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Caracterúticas comunes a la marcas J' modelo

Ptimera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda, Descripción' Presión d~ allrncntación. tJr.id:ldes: ~¡bar.

Tercera. Desctipción: Potencia nominal. Unidades: KW.

Valor de las caractenslÍcas para la marea y "wJc!o

Marca dunkers»), modelo ZWR 18-2KP (Cat. II¡m)'

Caracteristicas:
Primera: Oc, GN.
Segunda: S, 1S.
Tercera: 18, 18.

Información complement.lria

El gasto nominal de estos aparatos es d;:: 21 KW.
Los modelos ZWR corresponden a calderas mixtns y los modelos ZR

a calderns de calefacción.
A la denominación de estos modelos se les anade el número 11, 23

Ó 31, según que el aparato funcione en origen con gas ciudad, gas natural
o GL?

5537 R!:5;OLL 'CIO/\/ dc 10 de diciembre dc 1990, de la Dirce·
(11;/1 General de Poltlica Tecnológica, por /a que se /1011/0'
toga IIna Centralila Teh:kJlliúl Pnrada Analógica, marca
"Telrado>, modelu J464.fabricada por «Te!rad TclceOIllJllIl
n¡clllian ami Eleelfonie Indusiries Ud.», en su ¡'wa/ación
Induslrial ubicada ell Lod (hrad).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
pn:sent:1Ja pur \~B & M Expon Intt'rnational Bureau. Sociedad Anó
nima'I. con dUlTllCilio social en calle Mar, 18. municipio de ValenCia,
pro\inda de Valencia, para la homologación de una Centralita Tt'ld(l
nÍLa Pr¡v~IJa :-\nalógica. fabricada por «Tclrad Tekcommunication Jth.i
EkctrcnÍl Industries Ltd.». en su instal:lClón industrica! ubicada en L,hJ
(I~r.ll·ll:

Resultando que por el interesado se ha prcsentado la documentación
exigida pcr la kbislación vigente que afecta al producto cuya homoJoga
Cit'lil soJiciw. y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia.
mediante di(Wllll.'1l con dave número 89094077. y la Entidad de
Ins¡x-cción y Control Reglamentario «Norcontrol. Socíedad Anónima}).
por certificado de clave número NM·B!\fE-1A-OI, han hecho const<lr
quC" el moddo presentado cumplC" todas las C"speciticaciones actualmcOlc
estahkcidas Dor el Real Dccretú 2374Jl985. de 20 de noviembre.

Esta D¡fcl'ción GeneraL de acuerdo con lo establecido en la rc1i.'ri(la
di"rnsicióll. ha JCürdado homolog:lr el citado producto con la cOfl1r;)
s..:úa de homolugación OCA-OOot\). y fcch,:¡ de caducidad &:1 día JO de
diciemhre de 199L definiendo como caracterislÍcas técnicas para cada
marca y tipo homologados las que se indican a continuación, dcbiendc
L'Í intere~ado solicitar los ccniticados de conlórmldad dc la producción
(on una periodicidad de un año, y el primero antes del día 10 de
dicicmbre de IlJ91.

El titular dc esta Resolución pres('l1tará, dcntro de! periodo f¡jade
para someterse JI control y seguimiento de la producción. la docun1l'nta·
ción acrcditatin a fin de ....erificar la ad::.'cuación del producto a !a~

condici;)llcs iniciales. así como la declaración en la que s{" baga constal

Marca KJunkcrs», 'modelo ZWR IS-2KDP (Cal. II 2H3),

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: IS, 28/37.
Tercera: 18, IS.

Marca «Junkers». modelo ZWR 18-2KE (Cal. 1I 11H).

Caracteristlcas:
Primera: GC GN,
Segunda: 8, I S.
Tercem: iS. 18.

Marca (úunkers)), modelo ZWR 18·2KDE (Cat. II1H3),

Características:
Pnmera: GN, GLP,
Segunda: 18. 28;37.
Tercera: 18, 18.

Marca <dunkers»), modelo ZR 18-2:KP (Cal. II 11H).

Caractensticas:
Primera: Gc. GN.
Segunda: 8. 18.
Tercera: 18. 18.

Marca «Junkers», modelo ZR IS-2KDP (Cal. II1H3).

Caracteristicas:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 18, 18.

!\.Iarca «Junkers)), modelo ZR 18·2KE (Cal. II¡m)'

Características:
Primera: GC GN.
Segunda: 8. IS.
Tercera; 18, 18.

Marca (0unkers)), modelo ZR IS-2KDE (Cat. II 2H3).

CarauerislÍcas:
Pnmcra: GN. GLP.
Segunda: 18, 28/37.
Terrera: 18, IS.

Madrid. 2ó de noviembre de 1990.-El Director general, por delega~

rión (Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
!vtaquinaria, José !\h~ndez Alvarez.

RESOLL'CJON de 26 de JlOl'iemhre dI! 1990, de la Direc
ción Gell('ral de Industria. por Iu que se homologan
calderas mwales. tipo B, marca rdllnkers,l, mode/abase
ZI-FR 18·2KP (Cal- llpH)' fabricadas por uRobert Bosch
GmbN.>, en Wernau· (República Federal Alemana),
CBC·0063.

5536

Marca «FER», modelo PXGN2·11.

Características:

Primera: Ge, GN. GLP.
Segunda; 7.5; 18; 37.
Tercera: 170, 170, 170.

Madrid. 26 de noviembre de 1990.-El Director general. por delega
ción (Resolución de 15 de marzo de 1990), el SubdirectOl genera! de
Maquinaria, José Méndez Alvarcz.

Recibida en la Dirección General de Industria ;a solicitud presentada
por «Robert Bosch Comercial Española, Sociedad Anónima» (con
domicilio social en la calle Embajadores, número 14ó. municipio de
Madrid, provincia de Madrid). para la homologación de calderas
murales, tipo B, fabricadas por (Roben Bosch GmbH»). en s.u instala·
ción industrial ubicada en Wernau (República Federai Alemana);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano.
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con la clave AS9511, v
la Entidad de InspeCCIÓn y Control Reglamentario «.A.sistencia Tccnicá
Industrial. Sociedad Anónima Española» (ATISAE). por cemficado de
clave IA·89/883/ME·6254, han hecho constar que el moddo prcsen!ado
cumple todas las especificaciones actualmente estabiecidas por el Real
Decreto 494/1988. de 20 de mayo. por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General de acuerdo con lo t:stabkcido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CBC-006l dctiniendo como características
técnicas para la marca y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificadus d~ canfor.
midad de la producción con una periodicidad de dos anos y el primero
antes del día 26 de noviembre de 1992.

El titular de esta Resolución presentara, dentro del período fijado
para someterse al control '1 st'guimicnto de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dicho~ productos ¡os
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones qu~ en el momento de la homo!opcíón.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condidones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologacíón dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independiemcmcnte de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidal.ks h;gales que
de eUo pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la via admirtistrati\-a,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo seoúr
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días. contados
desde la recepción de la misma,


